
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente nO3.307/02.-

Ref.lSECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Dirección de Transporte y Comunicaciones
S/Habilitación de un Servicio de Transporte Automotor de Pasajeros en la Categoría
Servicios Especiales - Empresa Transporte BAQUE.-

1.1.: BAQUE, Facundo Oscar.-

DICTAMEN N°

Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

-
7 j 01 02 .-

Venidas las presentes actuaciones al despacho de este organismo
asesor a los efectos de emitir opinión legal sobre el proyecto de decreto por el cual se
propicia autorizar la realización del servicio público de transporte automotor de
pasajeros, en la categoría Servicios Especiales a la empresa "Transporte Baque-, este
organismo asesor no tiene observaciones legales que formular.-

condiciones de ser

osa, 05 JUN 2002




